






























































































 

Price Waterhouse & Co. S.R.L. 
Bouchard 557, piso 8° 
C1106ABG - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
T: +(54.11) 4850.0000 www.pwc.com.ar 

Informe de revisión sobre estados financieros consolidados 
condensados intermedios 

A los señores Accionistas, Presidente y Directores de 
Havanna S.A. 
Domicilio legal: Av. Santa Fé 3148 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T. N°: 33-69723504-9 

Informe sobre los estados financieros consolidados condensados intermedios 

Introducción 

Hemos revisado los estados financieros consolidados condensados intermedios adjuntos de Havanna S.A.  y sus 
subsidiarias (en adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado de situación financiera consolidado condensado 
intermedio al 30 de septiembre de 2025, los estados de resultados consolidado condensado intermedio y de otros 
resultados integrales consolidado condensado intermedio por los períodos de tres y nueve meses finalizados el 30 
de septiembre de 2025, de cambios en el patrimonio consolidado condensado intermedio y de flujos de efectivo 
consolidado condensado intermedio para el período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 y notas 
explicativas seleccionadas.  

Responsabilidad de la Dirección 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo 
con las Normas de contabilidad NIIF y, por lo tanto, es responsable por la preparación y presentación de los estados 
financieros consolidados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la Norma 
Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Alcance de la revisión 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros consolidados condensados 
intermedios basados en la revisión que hemos efectuado, la cual fue realizada de acuerdo con la Norma 
Internacional de Encargos de Revisión NIER 2410 “Revisión de información financiera intermedia desarrollada por 
el auditor independiente de la entidad”, adoptada como norma de revisión en Argentina mediante la Resolución 
Técnica N° 33 de FACPCE tal y como fue aprobada por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y 
Aseguramiento (IAASB por sus siglas en inglés). Una revisión de estados financieros consolidados condensados 
intermedios consiste en realizar indagaciones principalmente al personal responsable de los aspectos financieros y 
contables y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una revisión tiene un alcance 
sustancialmente menor que una auditoría realizada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría y, en 
consecuencia, no nos permite tener la seguridad de identificar todos los asuntos significativos que podrían ser 
notados en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de auditoría. 
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Conclusión 

Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 
financieros consolidados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo del presente informe, no 
están preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 
34. 

 

Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, respecto de Havanna S.A., que: 

a) los estados financieros consolidados condensados intermedios de Havanna S.A. se encuentran asentados en 
el libro "Inventarios y Balances" y cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto 
en la Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores; 

b) los estados financieros condensados intermedios de Havanna S.A. surgen de registros contables llevados en 
sus aspectos formales de conformidad con normas legales; 

c) hemos leído la reseña informativa, sobre la cual, en lo que es materia de nuestra competencia, no tenemos 
observaciones que formular; 

d) al 30 de septiembre de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de 
Havanna S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 526.928.502,43, no siendo 
exigible a dicha fecha. 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025. 

 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.

(Socio)

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Martín Tarrío 

Contador Público (UBA) 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 342 F° 121 

 
 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de noviembre de 2025

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 10/11/2025 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Consolidado 
Perteneciente a: HAVANNA S.A. 
CUIT: 33-69723504-9 
Fecha de Cierre: 30/09/2025 
Monto total del Activo: $133.756.877.937,00 
Intervenida por: Dr. MARTIN GABRIEL TARRIO 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. MARTIN GABRIEL TARRIO 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 342 F° 121 

 

Firma en carácter de socio 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

T° 1 F° 17 

SOCIO 

821064

zmywevpb
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Price Waterhouse & Co. S.R.L. 
Bouchard 557, piso 8° 
C1106ABG - Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina 
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Informe de revisión sobre estados financieros separados 
condensados intermedios 

A los señores Accionistas, Presidente y Directores de 
Havanna S.A. 
Domicilio legal: Av. Santa Fé 3148 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
C.U.I.T. N°: 33-69723504-9 

Informe sobre los estados financieros separados condensados intermedios 

Introducción 

Hemos revisado los estados financieros separados condensados intermedios adjuntos de Havanna S.A. (en 
adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado de situación financiera separado condensado intermedio al 30 
de septiembre de 2025, los estados de resultados separado condensado intermedio y de otros resultados 
integrales separado condensado intermedio por los períodos de tres y nueve meses finalizados el 30 de 
septiembre de 2025, de cambios en el patrimonio separado condensado intermedio y de flujos de efectivo 
separado condensado intermedio para el período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 y notas 
explicativas seleccionadas. 

Responsabilidad de la Dirección 

El Directorio de la Sociedad es responsable de la preparación y presentación de los estados financieros de acuerdo 
con las Normas de contabilidad NIIF y, por lo tanto, es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros separados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo de acuerdo con la 
Norma Internacional de Contabilidad 34 “Información Financiera Intermedia” (NIC 34).  

Alcance de la revisión 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre estos estados financieros separados condensados 
intermedios basados en la revisión que hemos efectuado, la cual fue realizada de acuerdo con la Norma 
Internacional de Encargos de Revisión NIER 2410 “Revisión de información financiera intermedia desarrollada 
por el auditor independiente de la entidad”, adoptada como norma de revisión en Argentina mediante la 
Resolución Técnica N° 33 de FACPCE tal y como fue aprobada por el Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento (IAASB por sus siglas en inglés). Una revisión de estados financieros separados  
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condensados intermedios consiste en realizar indagaciones principalmente al personal responsable de los 
aspectos financieros y contables y aplicar procedimientos analíticos y otros procedimientos de revisión. Una 
revisión tiene un alcance sustancialmente menor que una auditoría realizada de acuerdo con Normas 
Internacionales de Auditoría y, en consecuencia, no nos permite tener la seguridad de identificar todos los 
asuntos significativos que podrían ser notados en una auditoría. En consecuencia, no expresamos una opinión de 
auditoría. 

Conclusión  

Sobre la base de nuestra revisión, nada ha llamado nuestra atención que nos hiciera pensar que los estados 
financieros separados condensados intermedios mencionados en el primer párrafo del presente informe, no están 
preparados, en todos sus aspectos significativos, de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 34. 

Informe sobre cumplimiento de disposiciones vigentes 

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, respecto de Havanna S.A., que: 

a) los estados financieros separados condensados intermedios de Havanna S.A. se encuentran asentados en el 
libro "Inventarios y Balances" y cumplen, en lo que es materia de nuestra competencia, con lo dispuesto en la 
Ley General de Sociedades y en las resoluciones pertinentes de la Comisión Nacional de Valores; 

b) los estados financieros separados condensados intermedios de Havanna S.A. surgen de registros contables 
llevados en sus aspectos formales de conformidad con normas legales; 

c) al 30 de septiembre de 2025 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional Argentino de 
Havanna S.A. que surge de los registros contables de la Sociedad ascendía a $ 526.928.502,43, no siendo 
exigible a dicha fecha. 

  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025. 

 

 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.

(Socio)

C.P.C.E.C.A.B.A. Tº 1 Fº 17 
Martín Tarrío 

Contador Público (UBA) 
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 342 F° 121 

 
 
 
 
 
 
 
 





Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de noviembre de 2025

 
Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO PROFESIONAL por 
las leyes 466 (Art. 2, Inc. D y J) y 20488 (Art. 21, Inc. I) la actuación profesional con los datos 
que a continuación se detallan: 
 
 

Fecha de intervención: 10/11/2025 
Referida a: E.E.C.C. - Períodos Intermedios - Intermedio Individual 
Perteneciente a: HAVANNA S.A. 
CUIT: 33-69723504-9 
Fecha de Cierre: 30/09/2025 
Monto total del Activo: $129.657.401.296,00 
Intervenida por: Dr. MARTIN GABRIEL TARRIO 

 
 
Sobre la misma se han efectuado los controles de matrícula vigente y control formal de dicha 
actuación profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. D. 34/24, no implicando 
estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la actuación profesional.

 

Datos del Matriculado 

Dr. MARTIN GABRIEL TARRIO 

Contador Público ( Universidad de Buenos Aires ) 

CPCECABA T° 342 F° 121 

 

Firma en carácter de socio 

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L. 

T° 1 F° 17 

SOCIO 

821068

dliyvjqy



 
 
 

ACTA DE DIRECTORIO N° 298: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 10 días del mes de 

noviembre de 2025, siendo las 14:30 horas, se reúnen en Costa Rica 4165, los miembros del Directorio 

de HAVANNA S.A. (en adelante, la “Sociedad”), que firman al pie. Asimismo, se encuentra presente en 

representación de la Comisión Fiscalizadora, el señor Pablo Sáez. Preside la reunión el señor Carlos 

Alberto Giovanelli presidente del directorio, quien luego de constatar la existencia de quórum suficiente, 

da la bienvenida a los presentes, declara abierto el acto y pone a consideración el siguiente temario: 

1.- Consideración de los Estados Financieros Consolidados Condensados Intermedios y de los 

Estados Financieros Separados Condensados Intermedios, ambos correspondientes al período 

de nueve meses cerrado el 30 de septiembre de 2025 (denominados en conjunto los “Estados 

Financieros septiembre2025”): 

Toma la palabra el señor Giovanelli quien comenta a los presentes que dado que la Sociedad ha 

ingresado recientemente al régimen de oferta pública otorgada por la Comisión Nacional de Valores 

(“CNV”) y Bolsas y Mercados Argentinos (“BYMA”), se encuentra sujeta a ciertas obligaciones 

informativas ante dichos organismos como ser la presentación de estados financieros trimestrales. En 

mérito a ello, la Sociedad ha debido confeccionar los estados financieros intermedios cerrados al 30 de 

septiembre de 2025. Acto seguido, el señor Giovanelli propone que, habiendo circulado la 

documentación referida entre los presentes con anterioridad a esta reunión, se omita su lectura, cuestión 

que se aprueba por unanimidad.  

 

El Sr. Giovanelli informa a los presentes que los Estados Financieros septiembre2025, se encuentran 

confeccionados de acuerdo con las normas de la Resoluciones Técnicas Nº 26  y 29, de la Federación 

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas incorporadas por la Comisión Nacional 

de Valores y por la Inspección General de Justicia, a sus respectivas normativas. A continuación, el 

directorio en forma unánime aprueba los Estados Financieros septiembre2025 los cuales incluyen: (i) 

los Estados Financieros Separados Condensados Intermedios de la Sociedad correspondientes al 

período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 los cuales comprenden: el Estado de 

Resultados Separados, el Estado de Otros Resultados Integrales Separados, el Estado de Situación 

Financiera Separado, el Estado de Cambios en el Patrimonio Separado, el Estado de Flujo de Efectivo 

Separado y, las notas y anexos que los complementan y; (ii) los Estados Financieros Consolidados 

Condensados Intermedios correspondientes al período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre 

de 2025, los que comprenden: el Estado de Resultados Consolidado, el Estado de Otros Resultados 

Integrales Consolidado, el Estado de Situación Financiera Consolidado, el Estado Cambios en el 

Patrimonio Consolidado y, el Estado de Flujo de Efectivo Consolidado, las notas y anexos que los 

complementan y, la Reseña Informativa. 

 

2.- Informe de la Comisión Fiscalizadora.  

Toma la palabra el Sr. Pablo Sáez quien manifiesta a los presentes que los informes emitidos por esta 

Comisión Fiscalizadora, correspondientes a los Estados Financieros septiembre2025, se encuentran 

entre la documentación circularizada a los señores directores con anterioridad a la presente reunión. 

Acto seguido el señor Sáez procede a dar lectura solo a la parte pertinente al dictamen de la Comisión 

Fiscalizadora sobre los Estados Financieros septiembre2025 a los Sres. Directores. Luego de ello, se 

aprueba por unanimidad incorporar ambos informes completos de la Comisión Fiscalizadora a los 

Estados Financieros septiembre2025. 

 

3- Informe de Revisión del Auditor Externo.  

El señor Giovanelli informa a los presentes que el  informe de revisión sobre Estados Financieros 

septiembre2025 entregado por el representante de Price WaterhouseCo SRL en su carácter de auditor 



 
 
 

externo, no expresa observaciones negativas sobre los referidos estados financieros y; dado que el 

mismo se encuentra entre la documentación circularizada a los presentes con anterioridad a la presente 

reunión, propone que se omita su lectura y se lo incorpore a los Estados Financieros septiembre2025, 

moción que es aprobada por unanimidad. 

 

Aprobadas las mociones de los tres puntos del orden del día, el directorio resuelve que el Informe de la 

Comisión fiscalizadora y el Informe de Revisión del Auditor Externo estén incorporados a los Estados 

Financieros septiembre2025 y, todos los documentos se encuentran copiados en el correspondiente 

libro de Inventario y Balances de la Sociedad. También resuelve autorizar al presidente y al 

vicepresidente del directorio, para que cualquiera de ellos, en forma indistinta, firme la documentación 

correspondiente a estos Estados Financieros septiembre2025 así como también, toda otra 

documentación que sea necesaria al respecto y que esté relacionada con los mismos.  

 

Finalmente, el Sr. Pablo Sáez deja constancia de la regularidad de las decisiones adoptadas en la 

presente reunión. 

 

No habiendo más asuntos por tratar, siendo las 14:50 horas, se levanta la sesión. 

 

 

Hernán G. Campagnoli 
Havanna S.A. 

Responsable de Relaciones 
Con el Mercado 



 
 

ACTA DE COMISION FISCALIZADORA Nº 4 
 
A los 10 días del mes de noviembre de 2025, siendo las 13:50 horas, se reúnen conforme lo 
autorizado por el artículo 9 del estatuto social, los miembros de la Comisión Fiscalizadora de 
HAVANNA S.A. (en adelante, la “Sociedad”), que firman al pie.  
 
El Sr. Pablo Sáez, informa a los presentes que se ha finalizado la revisión de los Estados Financieros 
Separados Condensados Intermedios de la Sociedad, correspondientes al período de nueve meses 
finalizado el 30 de septiembre de 2025, los cuales comprenden: (i) el Estado de Resultados 
Separados, (ii) el Estado de Otros Resultados Integrales Separado, (iii) el Estado de Situación 
Financiera Separado, (iv) el Estado de Cambios en el Patrimonio Separado y, (v) el Estado de Flujo 
de Efectivo Separado y, (vi) las notas y anexos que los complementan; así como también de los 
Estados Financieros Consolidados Condensados Intermedios de la Sociedad y sus sociedades 
controladas correspondientes al período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 que 
comprenden: (a) el Estado de Resultados Consolidado, (b) el Estado de Otros Resultados Integrales 
Consolidado, (c) el Estado de Situación Financiera Consolidado, (d) el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Consolidado y, (e) el Estado de Flujo de Efectivo Consolidado, (f) notas y anexos que los 
complementan y, (g) la Reseña Informativa.  

En virtud de ello, Sr. Sáez propone la emisión de los informes que se transcriben a continuación:  
 

“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 
 
A los señores Accionistas de  
Havanna S.A. 

 
De acuerdo con lo requerido por el inciso 5° del artículo 294 de la ley 

N° 19.550 y el artículo 63 inciso b) del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos S.A., 
hemos efectuado el trabajo mencionado en el párrafo siguiente en relación con los Estados 
Financieros Separados Condensados Intermedios de Havanna S.A. (en adelante, la “Sociedad”) 
correspondientes al período de nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025 que 
comprenden: (i) el Estado de Resultados Separados, (ii) el Estado de Otros Resultados Integrales 
Separado, (iii) el Estado de Situación Financiera Separado, (iv) el Estado de Cambios en el 
Patrimonio Separado, (v) el Estado de Flujo de Efectivo Separado y, (vi) las notas y anexos que los 
complementan. 

 
La preparación y emisión de los mencionados estados financieros es 

responsabilidad del directorio de la Sociedad en ejercicio de sus funciones específicas, y han sido 
confeccionados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) e 
interpretaciones (CINIIF), adoptadas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales e incorporadas por la 
Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, tal y como fueron aprobadas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). Por lo tanto, el directorio es 
responsable por la preparación y presentación de los estados financieros mencionados en el primer 
párrafo, de acuerdo con la Resolución Técnica Nº 32 de la FACPE “Adopción de las Normas 
Internacionales de Auditoría del IAASB de la IFAC” y sus respectivas Circulares de Adopción. 

 
Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de 

sindicatura vigentes. Dichas normas requieren la verificación de la congruencia de los documentos 
revisados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas y la adecuación de 
dichas decisiones a la ley y a los estatutos en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. 
Para realizar nuestra tarea profesional, hemos tenido en cuenta el informe del estudio de auditoría 
externa Price Waterhouse & Co. S.R.L., de fecha 10 de noviembre de 2025, quien manifiesta que ha 
sido emitido de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión NIER 2410 
“Revisión de información financiera intermedia desarrollada por el auditor independiente de la 
entidad”, la cual fue adoptada como norma de revisión en la Argentina mediante la Resolución 
Técnica Nº 33 de FACPCE. 

 
En base a nuestra revisión, con el alcance descripto más arriba, 

informamos que los Estados Financieros Separados Condensados Intermedios al 30 de septiembre 
de 2025 de la Sociedad consideran todos los hechos y circunstancias significativos que son de 
nuestro conocimiento, surgen de los registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con normas legales y que, en relación con los mismos, no tenemos observaciones que 
formular. 

 
En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos 

aplicado durante el período, los restantes procedimientos descriptos en el artículo Nº 294 de la ley Nº 
19.550, que consideramos necesarios de acuerdo a las circunstancias, no teniendo observaciones 
que formular al respecto.  
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025” 
 



 
 

 
“INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA 

 
A los señores Accionistas de  
Havanna S.A. 
 

De acuerdo con lo requerido por el inciso 5° del artículo 294 de la 
ley N° 19.550 y el artículo 63 inciso b) del Reglamento de Listado de Bolsas y Mercados Argentinos 
S.A., hemos efectuado el trabajo mencionado en el párrafo siguiente en relación con los Estados 
Financieros Consolidados Condensados Intermedios de Havanna S.A. (en adelante, la “Sociedad”) y 
sus sociedades controladas correspondientes al período de nueve meses finalizado el 30 de 
septiembre de 2025 que comprenden:  (a) el Estado de Resultados Consolidado, (b) el Estado de 
Otros Resultados Integrales Consolidado, (c) el Estado de Situación Financiera Consolidado, (d) el 
Estado de Cambios en el Patrimonio Consolidado, (e) el Estado de Flujo de Efectivo Consolidado, (f) 
notas y anexos que los complementan, y (g) la Reseña Informativa. 

 
La preparación y emisión de los mencionados estados financieros 

consolidados condensados intermedios, es responsabilidad del directorio de la Sociedad en ejercicio 
de sus funciones específicas y han sido confeccionados de acuerdo con las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIIF) e interpretaciones (CINIIF), adoptadas por la Federación Argentina 
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) como normas contables profesionales 
e incorporadas por la Comisión Nacional de Valores (CNV) a su normativa, tal y como fueron 
aprobadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en inglés). 
Por lo tanto, el directorio es responsable por la preparación y presentación de los estados financieros 
mencionados en el primer párrafo, de acuerdo con la Resolución Técnica Nº 32 de la FACPE 
“Adopción de las Normas Internacionales de Auditoría del IAASB de la IFAC” y sus respectivas 
Circulares de Adopción. 

 
Nuestro trabajo fue realizado de acuerdo con las normas de 

sindicatura vigentes. Dichas normas requieren la verificación de la congruencia de los documentos 
revisados con la información sobre las decisiones societarias expuestas en actas y la adecuación de 
dichas decisiones a la ley y al estatuto en lo relativo a sus aspectos formales y documentales. Para 
realizar nuestra tarea profesional, hemos tenido en cuenta el informe del estudio de auditoría externa 
Price Waterhouse & Co. S.R.L., de fecha 10 de noviembre de 2025, quien manifiesta que ha sido 
emitido de conformidad con la Norma Internacional de Encargos de Revisión NIER 2410 “Revisión de 
información financiera intermedia desarrollada por el auditor independiente de la entidad”, la cual fue 
adoptada como norma de revisión en la Argentina mediante la Resolución Técnica Nº 33 de FACPCE. 

 
En base a nuestra revisión, con el alcance descripto más arriba, 

informamos que los Estados Financieros Consolidados Condensados Intermedios de Havanna S.A. al 
30 de septiembre de 2025, consideran todos los hechos y circunstancias significativos que son de 
nuestro conocimiento, surgen de los registros contables llevados en sus aspectos formales de 
conformidad con normas legales y que, en relación con los mismos, no tenemos observaciones que 
formular. 
 

En ejercicio del control de legalidad que nos compete, hemos 
aplicado durante el período los restantes procedimientos descriptos en el artículo Nº 294 de la ley Nº 
19.550, que consideramos necesarios de acuerdo a las circunstancias, no teniendo observaciones 
que formular al respecto. 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de noviembre de 2025.” 
 
 
Sometido a votación, los integrantes de la  Comisión Fiscalizadora resuelven por unanimidad aprobar 
el texto de los informes propuestos por este Órgano omitiendo su lectura y, autorizar a uno cualquiera 
de los integrantes de la Comisión Fiscalizadora de la Sociedad a suscribir en nombre y 
representación de este Órgano los Informes de Comisión Fiscalizadora transcriptos precedentemente 
y aprobados en la presente reunión así como también toda la documentación contable 
correspondiente a los estados financieros condensados intermedios correspondientes al período de 
nueve meses finalizado el 30 de septiembre de 2025. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:20 horas. 
 
 
Firmado: Pablo A. Sáez  - C. Marcelo Villegas - Tomás M. Araya  
 

 
Hernán G. Campagnoli 

Havanna S.A. 
Responsable de Relaciones 

Con el Mercado 


